
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Salamina, 

Caldas. Junio quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez 

informándole que, el día de ayer la apoderada judicial de la demandante allegó solicitud de 

medida cautelar, consistente en el embargo de remanentes al interior del proceso ejecutivo 

con radicado 2022-00099, que se adelanta ante este Despacho Judicial, en contra de la acá 

ejecutada. Sírvase proveer. 

 

 
 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 
Secretaria AD HOC 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, junio quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio Nº 171 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Radicación:  No. 17-653-40-89-001-2022-00105-00 
Ejecutante: LADY YULANI ARIAS MARTÍNEZ   

Ejecutada:  CLAUDIA SOFÍA MORALES VELASQUEZ 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho accederá al decreto de la medida 

cautelar deprecada, tal como consta en el escrito petitorio, realizándose los 

pronunciamientos de Ley. Por secretaría elabórese y remítase el oficio respectivo ante esta 

célula judicial, para que surta los efectos legales pertinentes, tal como lo dispone el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Salamina, 

Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que le llegaren a quedar 

a la demandada CLAUDIA SOFÍA MORALES VELÁSQUEZ, en el siguiente proceso: 

 

CLASE: EJECUTIVO  

JUZGADO: PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALAMINA (C).  

DEMANDANTE: MARLENY MEJÍA RENDÓN 

DEMANDADA: CLAUDIA SOFÍA MORALES VELÁSQUEZ  

RADICADO:  2022-00099    

 

SEGUNDO: LÍBRESE el correspondiente oficio con destino a este Despacho y para el 

proceso radicado bajo el No. 2022-00099, comunicando la medida cautelar acá decretada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 
Juez 
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